
Manizales, junio de 2022 

 

Señor, 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA  

Manizales, Caldas 

 

REFERENCIA: SOLICITUD DE OFICIAR A EPS  

PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS A FAVOR DE MENOR DE EDAD  

DEMANDANTE: JTJTJTJTJTJT (actuando en representación de su hijo menor de 

edad LBLBLBLBLBLBLBLB) 

DEMANDADO: CPCPCPCPCPCPC (progenitor de la menor) 

RADICADO: 1700131100032021888888 

 

 

Yo, LAAAAAAAAAAAAAA, mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía 

No. 0707070707 de Manizales, Caldas, estudiante de derecho de la Universidad de 

Manizales, adscrita al Consultorio Jurídico y Centro de Conciliación “GUILLERMO 

BURITICÁ RESTREPO”, obrando en mi condición de apoderada de la demandante 

JTJTJTJTJT, mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía 0000700007  de 

Manizales, Caldas, quien a su vez actúa en representación del menor, 

LBLBLBLBLBLB, en el proceso de radicado No. 170013110003202188888 que 

cursa en su despacho, mediante el presente escrito y de manera respetuosa me 

permito realizar la siguiente: 

 

SOLICITUD: 

 

Solicito que se oficie a la entidad NUEVA EPS S.A, en la ciudad de Manizales, a la 

cual se encuentra afiliado el demandando, para que, con destino a este proceso, se 

sirva determinar ¿quién? es el empleador del señor CPCPCPCPCPCP (identificado 

anteriormente), puesto que dentro del curso de este proceso no ha sido posible para 

nosotros tener conocimiento respecto de la entidad para la cual trabaja el señor 

CPCPCPCPCP.  

Estando identificado el empleador del demandado, posteriormente, se interponga 

medida cautelar de embargo del sueldo percibido por nómina, con el fin de ejecutar 



el mandamiento de pago establecido en el acta de conciliación Nro. 00000 expedida 

el 00 de abril del 2021 por el Consultorio Jurídico y Centro de Conciliación 

“GUILLERMO BURITICÁ RESTREPO” de la Universidad de Manizales, el cual no 

se ha materializado ni total ni parcialmente.  

 

 

Atentamente,  

 

 

 

_______________________ 

LAAAAAAAAAAAAA 

CC: 070707070707 

Practicante adscrita al Consultorio Jurídico y Centro de Conciliación 

“GUILLERMO BURITICÁ RESTREPO” de la Universidad de Manizales  


